
                   
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
                                       Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº150/2023.- 
 

GILBERT, 03 de agosto de 2023.- 
      
VISTO 

La Ordenanza aprobada en fecha 28 de Julio de 2023, por el 
Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Gilbert, remitida para su 
promulgación con el número 1.044/23, que dispone modificaciones parciales del 
artículo 33 bis y undecis de la ordenanza número 068/05, modificada por la 
ordenanza 976/2021.  

 
CONSIDERANDO 

Que según dicha Ordenanza los agentes tienen derecho a percibir un 
adicional en concepto de asistencia y puntualidad en la jornada laboral, pero que 
se fija en un monto de $8500 de carácter no remunerativo.  

Que el referido monto lo percibirán todos los agentes municipales, 
planta permanente y temporarios, que cumplan eficaz y regularmente con la 
asistencia y puntualidad en las jornadas laborales de acuerdo con los horarios 
establecidos para los distintos servicios y de conformidad con lo establecido en 
los artículos pertinentes del capítulo XII Bonificaciones y Adicionales de la 
ordenanza número 068/05 y modificatorias.  

Que asimismo en el artículo segundo la ordenanza remitida para su 
promulgación modifica parcialmente el artículo 33 de la ordenanza número 
068/05 en el sentido de disponer que las tareas individualizadas en el artículo 33 
sexies serán compensadas, liquidadas y se harán efectivas en un todo de 
acuerdo a las categorías y porcentajes que a continuación se detallan: Uno 
categoría básica, especializado y encargado, insalubres 15%. 

Que este departamento ejecutivo no puede proceder a la 
promulgación del despacho remitido, ni permitir que la misma se produzca en 
forma automática por el paso del tiempo, toda vez que el honorable cuerpo 
exorbitó su competencia. En efecto mediante la decisión plasmada en la 
ordenanza del 28 de julio pasado el Honorable Cuerpo ha intentado abandonar 
sus competencias propias e incursionar en las del Departamento Ejecutivo.  

Que, en efecto la Ley 10.027 T.O. Decreto 4706 del 27 dic. 2012, 
establece la competencia del Departamento Ejecutivo en relación a la materia 
específica de la fijación de la cuantía de los haberes y adicionales del personal. 



Ello es de naturaleza y resorte administrativo y no legislativo, y así se desprende 
de los inc. a, b, h, ll, n, t y u del art. 107 del citado cuerpo normativo.  

Que de esa manera lo ha entendido el Superior Tribunal de Justicia 
señalando que “…la ley determina la competencia de cada uno de los órganos 
que compone el municipio para nombrar su personal y no cabe duda, que el 
contenido de la resolución Nº13/09 impugnada por la presente acción invade una 
competencia propia del departamento ejecutivo al resolver un conflicto de un 
agente municipal que no se desempeñó en la jurisdicción del órgano 
deliberativo.” (Cfr. STJER Autos "PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
URDINARRAIN c/HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
URDINARRAIN s/CONFLICTO DE PODERES", 6 de abril de 2011. Si bien el 
fallo citado remite a la Ley 3001, la Ley 10.027 y la reforma constitucional de 
2008 no han innovado en la materia. Antes bien han reforzado la divisoria de 
aguas en términos de competencias legislativas y ejecutivas en el Municipio). - 

Que por ese motivo la ordenanza será vetada, y en caso de insistencia 
en la misma se promoverá el procedimiento judicial de conflicto de poderes 
previsto especialmente para estas situaciones. 

Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º VETAR en forma total, la Ordenanza sancionada en fecha 28 de 
Julio de 2023, por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Gilbert que 
dispone modificaciones parciales del artículo 33 bis y undecis de la ordenanza 
número 68/05. - 

ARTICULO 2º El presente decreto será refrendado por la Sra. secretaria 
Municipal. – 

ARTICULO 3º De forma. - 

ARTICULO 4°: Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. - 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 03 de agosto de 2023. 
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